
 
RESOLUCIÓN 

 
 Expediente: PLAN INSULAR DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA 2025 EN IRLANDA Y 

ALEMANIA DIRIGIDO A LOS ALUMNOS QUE CURSEN 4º DE ESO EN CENTROS 
EDUCATIVOS DE LA ISLA DE GRAN CANARIA, CURSO 2025/2026.                                                 

Asunto: Nombramiento del órgano colegiado de valoración (base 4ª.2.2 de la 

convocatoria). 

 

 

En uso de las facultades previstas en el artículo 127 en relación con la Disposición 

Adicional Decimocuarta, párrafo tercero de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local; el acuerdo de delegación de competencias 

del Consejo de Gobierno Insular celebrado el 02 de diciembre de 2024 y el acuerdo del 

Consejo de Gobierno Insular del día 7 de abril de 2025, por el que se faculta a la Sra. 

Consejera de Educación y Juventud, para el dictado de cuantas resoluciones sean 

necesarias para el buen fin de la Convocatoria;  y habida cuenta de lo dispuesto, respecto 

de la necesidad de designación de un órgano colegiado de valoración, en el artículo 22.1 

de la vigente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, art. 15 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; y demás normas 

concordantes y complementarias, así como lo previsto en la Base 4ª.2.2 de las Bases que 

regulan Plan Insular de Inmersión Lingüística en Irlanda y Alemania, curso 2025/2026, 
objeto de este expediente,  

 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Designar como miembros del órgano colegiado de valoración del Plan 

Insular de Inmersión Lingüística de Gran Canaria, curso 2025/2026, para realizar una 

estancia formativa de inmersión lingüística en centros educativos de Irlanda y de 

Alemania a los siguientes miembros del Servicio de Educación y Juventud de esta 

corporación: 

 

PRESIDENCIA TANIA MARIA RUIZ RAMOS 
JEFATURA DE SECCIÓN DE 

ASUNTOS GENERALES 

Suplencia de 
Presidencia 

MARIA ROSARIO ALVAREZ MARTIN 
JEFATURA SERVICIO 

TECNICO 

SECRETARÍA MARIA TERESA MATEOS FLORES 
TECNICO/A 

ADMINISTRACION GENERAL 

Suplencia de 
Secretaría 

MARIA JESUS GONZALEZ 

MONZON 

JEFATURA SECCIÓN 

JUVENTUD I 

VOCAL 1 MARIA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
TECNICO/A MEDIO DE 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

Suplencia de 
 Vocal 1 

MONICA QUINTANA PEREZ 
JEFATURA DE PROGRAMAS 

DE JUVENTUD 

VOCAL 2 PATRICIA JIMENEZ SANTANA 
TECNICO/A MEDIO DE 

GESTION 

Suplencia de 
 Vocal 2 

PINO DOMINGUEZ AFONSO 
TECNICO/A MEDIO 

DOCUMENTALISTA 
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SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a las personas designadas, y asimismo, a 

los efectos oportunos, publicar la misma en el Tablón de Anuncios del Cabildo, y en las 

páginas web www.grancanaria.com y www.grancanariajoven.es. 

 

Dado por la Sra. Consejera de Educación y Juventud en Las Palmas de Gran Canaria, a 

la fecha de la firma electrónica, de todo lo cual, por delegación del Titular del Órgano 

de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la Disposición 

Adicional Octava, d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 

 

 

EL CONSEJO DE GOBIERNO 

INSULAR, 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y 

JUVENTUD 

(P.D. Acuerdo de 7 de abril de 2025) 

 

 

Doy fe del contenido del acto 

administrativo 

Fdo. 

El Órgano de Apoyo al Consejo de 

Gobierno Insular. 
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